
 

 

Formosa 23 de agosto de 2.021 

 

 

VISTO: 

 

Las atribuciones conferidas por el artículo 6 de la Ley Nº 630 en los incisos 5° y 6°; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, es atribución de los Consejos ordenar el ejercicio de la profesión de ciencias 

económicas dictando para ello las medidas y disposiciones de todo orden que resultan 

necesarias o convenientes para el mejor desenvolvimiento de la misma; 

 

Que, es necesario arbitrar mecanismos para facilitar el control de autenticidad a los 

Organismos de Contralor de los trabajos certificados por nuestra Institución; 

 

Por todo ello, y en uso de sus facultades;  

 

 

LA JUNTA DIRECTIVA DEL 

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE FORMOSA 

 

 

 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°: ESTABLECER que las únicas autoridades de Junta Directiva 

autorizadas a firmar las certificaciones aprobadas por la Secretaría Técnica serán: 

Presidente, Vicepresidente y Secretario. 

 

ARTÍCULO 2°: FIJAR  la entrada en vigencia de la presente resolución a partir del día 01 

de septiembre de 2.021. 

 

ARTÍCULO 3°: Regístrese, comuníquese y cumplido archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN N° 60/2021 

 

 

 

………………………………………………… 

DR. CANTARELLA ESTEBAN E. 

Secretario 

C.P.C.E.F FORMOSA 

………………………………………………… 

DR. CAÑIZA HUGO M. 

Presidente 

C.P.C.E.F FORMOSA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


